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ESOLUCION DE ALCALDIA
N° 286-20 J9-ALLRPQA.MPB

Batrnnca. Martes 14de Mayo del 2019

ELALCALDE DE LA MUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE 8ARRANCA;

VlsrO: El INFORME N° 067.2019.SGDC/JI.MM.MP8. de lo Sub Gerencia de Defensa Civil.
INFORME N° 064.2019-GDUT-MI'8 de lo Gerenc/o de Desarrollo Urbano y Terrttorial y el
MEMOtANDUM N° 06 12-2019-GM.MI'/l. referente o lo CONFORMACIÓN DE LA
PLATAFORMA DE DEFENSA CIVIL DE LA MUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE 8ARRANCA, y;

CONSIDERANDO:

( /, :'. )AQue. el Articulo NO 194° de lo Constitución Polltica del Perú. modifico /o Ley N" 278680. en
,( "-11> ;'-Foncordoncla con el Articulo /1del TItulo Preliminar de la Ley Orgónica de Municipalidades, Ley

"',. /' N" 27972. 6$foblece que los Municipafldades son órganos del gobierno Local con avlonomla
~ polffjca. económico y adminlstrattva en los asuntos de su competencia;

Que. en concordancia con el Artículo 33° de /o Ley de Bases de /o DescentralizacIón.
competencias y funciones especificas ireslrictas, de carócter local, metropolitano y regional.
conforme lo establece el Arffculo /5/° de ia ley NO 27972 Ley Orgánica de Municipalidades;

Que. mediante lo Ley N° 29664, se crea el Sistema Nocional de Gestión del Riesgo de Desastres
(SlNAGERD)como sistema interinstituclonal. slnérgico, descentralizado. transversal y porticipatlvo
con lo finalidad de Identiflccr y reducrlos riesgos asociados a pellg-os o minimiza susefectos. osi
como evitar /o generación de nuevos riesgos y preparación y atención ante situaciones de
desastres mediante el estableCimiento de principios. lineamientos de polltica. componentes.

,.~ procesos e Instrumentos de lo Gestión del Riesgo de Desastres;

~

" ''j;\s'? t,. BO v,
<: ~~, ~.. ':.,Que, por su parte. el numeral '9. I del Articulo 190del Reglamento de /o Ley del SINAGERD.
~ ~Q lD

.'i' , 'aprobado por Decreto Supremo N° 048-20//-PCM. sellala que los Plataformas de Defensa Civil
••~ ~ son espacios permanentes de participación. coordinación. convergencia de esfuerzo e

integ-aclón de propuestos. que se constituye en elementos de apoyo para prepcroclón.
respuesta y rehabilitación. funcionan en los ómbitos Jurisdiccional regionales y /ocaies. lo
participacIón de los organizacIones sociales. /os organizaciones humanltortas vinculados a /o
gestión del riesgo de desastres. apoyan y parlicipon en las Plataformas de Defensa CIvil. osi
como. el Presidente del Gobierno Regional y el Alcalde respectivamente, constituyen, presiden y
convocan los plataformas;

Que. a través de lo Resolución MInisterial NO 180-2013-PCM. pubrlCada el l' de Julio del 20/3.

Ique aprobó los "Uneomlentos poro los Organización. Constitución y Funcionamiento de los
Plataformas de Defensa CivH"; establece en su numeral ó.13 que lo Plataforma de Defensa Civil
de lo Municipalidad Provincial (PDCP). estó conformado por el Alcalde quien lo constituye.
preside y convoco; /0 Secretafa Técnico que es asumido por el Jefe de Defensa Civil;
representante de los entidades públicos y prtvadas. organizaciones sociales debidamente
reconocidos y humanitariOs. organismos no gubemamentales. voluntariado y entidades de
primero respuesto vinculados o lo gestión reactivo y gestIón del riesgo de desastres;

Que, mediante RESOWo6N DE ALCALDI'A N°547-201 5-AL/JEMS-MP8 de fecho 09 de Octubre del
2015 que constituyo lo PLATAFORMA DE DEFENSA ClVIL DE LA PROVINCIA DE 8ARRANCA;

Que. el Artículo 9° de lo Ley enunciado en el acópite anterior. sefiala que el Sistema Nacional
de Gestión del Riesgo de Desas1res-SINAGERD.estó compuesto por /o Presidencia del Consejo
de Ministro (PCM). el Consejo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (CONAGERD). el
Centro Nocional de EstImación. Prevención y Reducción del RIesgo de Desastres. el Instituto
Nocional de Defensa Civil, los Gobiemos Regionales y Locales. el Centro Nocional de
Ploneamlento Estratégico. /os Entidades Públicos, los Fuerzas Armadas. lo Poliefa Nocional del
P<NÚ. las Entidades Privados y Soc«.dad Civil;
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Que, el Centro Nocional de Estimación Prevenc{ón y Reduccf6n d'ef Ríesgo de Desastres
(CENEPRED), como organismo público ejecutor entre otro función se encarga de promover que
las entidades públicas desarrollen e implementen poJfticas, instrumentos '! normativas
relacionadas con fos procesos de Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres;

Que, el 'nstituto Nacional de Defensa Civil (INDEClj, como organismo público ejecutor tiene
como una de sus funciones promover que las instítucionl?S públicos desarrollen e implementer
palmeos. instrumentos, normativas relacionados con Jos procesos de preparaciór\ respuesto '1
rehabilitación;

Que, los GoOIemos Locales como integrantes del SINAGERD formulan, aprueb::Jn normas y
-!l1 ¡" ~~lanes, evalúon, dirigen, organizan, supervisan, fiscalizan v ejecutan los proces~s de Gestión de!
,r), " nesgo de Desastres. en el ómbito de su competenCia, en el marco de la Politica Nacional de
f"', ' Gestión del Riesgo de Desastres y los lineamientos que emita el ente rector
-'....-' ..

Que, los A/ca/des son la móxlma autoridad, responsables de los procesos de le Gestión del
Riesgo de Desastres dentro de sus respectivos ómbifm de su competencia, siendo los principales
ejecutores de las acciones de /0 Gestión del Riesgo de Desastres por el Principio de Subsidiandad
indicado en la ley del SlNAGERD;

Que, el ArtIcula 14.3 del citado cuerpo legal, establece que los Gobiernos Locales constituyen
Grupos de Trabajo pera la Gestión del Riesgo de Desastres, integrados por funcionarios de !05

niveles drectlvos superiores y presididos por Jo móxima autoridad ejecutivo, siendo esta función
indeJegable,'

.~..,~:,.OV<":,:;, Que, los articulas 11 y 17del D,S N° 048,201 ¡.PCM, Reglamento de la Ley N"29óó4 señala que los} .,r ¡¡ .S;" Alcaldes constituyen y presiden los "Grupos de Trabajo' oe la GRD, como espacios infernos de
O .' fj; uIoclón pera la formulación de normas y planes, evaluación y organización de los procesos

, de la Gestión del RIesgo de Desastres, Estos Grupos coordinan y articulan la gestión prospectivo,
cOffectlva y reacllva en el marco del SINAGERD, los m;3mos que estarán integrados por les
responsables de los órganos y unidades orgónicas competpntes;

Que, el Reglamento del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres enuncia que 1m
funciones de los grupos de Trabajo son la de coord,nor y artic ulor lo gesMn prospecnvo
correctiva y reactiva en el marco del SINAGERD, promover la participación e integración de
esfuerzos de las entidacles públicas, el sector privado y la ciudodanla en general, paro la
efectiva operattvidad de los procesos del SiNAGERo' articulan la Gestión del RIesgo de Desastres
dentro de fos mecanismos Institucionales, coordinan lo (lrtic u!ación de sus deci5iones en ei
marco de la integaclón y anmonización de la Polltica Nacional de Gestión del Riesgo de
Desastres con otras palmeas tTansverroles de desarrollo, articulan la gestión reactiva a través del
Sistema Regional de Defensa Civil. los Centros de Operaciones de Emergencia Local, la
Plataforma de Defensa elv" Regional y Local, coordinan lo" procesos de preparación, 'espuesto
y rehabilitación del SINAGERD con el Sistema de Seguridad y Defensa Nacional

Estando a las consideraciones expuestas, y con la autonomia, competencia y facultades
previstas en el Art, 1/del Título Preliminar de la Ley Orgc'mico de Municipalidades N° 27972 y Art
20. Incisos Ij Y 23) de la mismo Ley acotada,

SE RESUELVE,'

MIEM8ROS DE LA PLATAFOIlMA DE DEFENSA CIVIL DE iA-MUNIC/PALlDAD --,
PROVINCIAL DE BARRANCA

dProvincial de Bo!ronca-Tp¡e;¡(jenie'
~iJ __ ,_ "jlecretan9Téé'nico
a de Barra,'2~g.. : Representante

CONSTTI1ÍYASt la CONFORMACIÓN DE LA PLATAFOI/MA DE DEFENSA CIVIL DE
LA MUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE 8AI/RANCA como espacio pemlanente de
participación, coordinación, convergencia de esfuenos e infegracjón de
propuestas que se constituyen en elementos de apoyo para fa preparación
respuesta y rehabilitación, la misma que e~tá integrado por

, Alcalcle de la Municinailda
2 Sub Gerente de Defensa c:;;.
3 Sub Prelecto de la Provinci
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4 Coordinador General de los /'i$ca/es dtJ la Provincia Representante
de Barranca - Ministerio Publico

5 Director de la Unidad de Gestión Educaliva N° 16 Representante
Barranca - Ministerio de Educación

6 Presidente de la Cruz Roia Peruana - FIlialBarranca Rer>rr?sentante7 Jefe de la Compafifa de Bomberos Voluntarios Representante
Barranca 73

8 Sub Prefecto de la ProvincIa de Barranca Reon>sentante9 Presidente de la Beneficencia PObHeade BaTanea Reon>sentante10 Director de la Agencia Agorla - BaTanea Ministerio Representante
de Agicultl.,ra

11 Adminlstrodor Local de Aaua - BaTanca Reotl'>sentante12 Presidente de la Junto de Usuaios del Valfe de
PatMlca

13 Jefe de la Base Milita NO177- Barranca Renn>sentante14 Comlsarto de la Comlsorlo PNPde Barranca Reoresentante15 Comisario Mayor PNP Control de Ga1eteras Representante

~<~~
Bca'UOlCO

16 Presldente de la Comisión Organizadora de la Representante
Univ"'*k1d dtJ ea rUl lCa UNASI'

17 Pórroco de la lalesla Católca Reoresentante18 Presidente del COlegio de Ingenieros del Penl RIfa1 Representante'" ' /"
BaTanea- .

19 Presidente de la Asociación de Abogados de la Representante
Provlncta de Barranca

20 Presidente de la Cómaa de COI7llN'CIo d9 R_sentante."= Barranca~ IjIItOVl~ •. 21 Presidente del Club de Leones - Barranca Rent'Psentante'$~ \1& l:Io t',J".
~ G'~ :\ 22 PresIdente del Rotc.rv Club de Barranca.: OE! .DE Oll'

'\,(,S.:"G ~ 23 Presidente de la Asociac/6n Nacfanal de Perio<flSlos Representante.~ IE.~

~~

del Perú - FIlialBarranca
24 Director del Hospital de Baronca - Cajatambo SBS Representante

- MInisterio de salud
2S Gerente del Organismo Técnico de la Representante

Adminis1roclón de las SetViclos de Saneamiento
IOTASS)- BaTanea.

26 Re!pOtl$ObIe de la Olicina Regislral Baronca _ Representante
SUNARP

•
__ o

27 Resoor=ble de la Defensorio del Pueblo Reoresentante28 Capltanla de Puerto Supe - Marino de Guerro del RepresentantePenl
, 29 D/rettor del Poiclínlco Pedro Reyes Barbaza _ Representante

ESSAWD80rTanca
30 Gerentes v/o Drectores de los oolicllnlcos Dl'ivados Rernosentante
31 oteetor del Centro del Adulto MayOf' ESSALUD Repn¡~nfante

III Barranca- 32 Venerable Maestro de la Logia Masónica RepresentanteIn • "Fortaleza v UnIón 124-7Barranca.;¡ • ...
~~:

• 0'1: 33 DIrectores de las Instituciones Educativas Publicas y Representante"-# fl .,
Privadas1" :g-.. ,'" 34 Superintendentes y/o gerentes Generales de las Representante

i'l'i-

~

3.'~ Fabricas de nuestra Provincia de Barranca! , ~ 35 Comité de V¡giJancla de Presupuesto Particlpativo Representante~ ' "11::'- de Barranca~.,z. :::t~: ."'~ 36 Presidentes y/o representantes de las Vasos de RepresentanteV :.8
Leche.". 37 Presidente y/o representantes de las Comedores Representante---':".1 PODUkres

38 Presidentes y/o representantes de los Oubes de Representante
mact"es

39 Gerentes Generoles, Junta Di"ectivas, Representante
representante de las galerlas. ~, Centros
Comerciales v stnIares

40 Presidentes y/o representantes de las Juntas Representante
vec¡na~
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41 Gerentes
----- ----- - ----------------,--- -------- ._-

Generales o represE'ntante5 de las ,:Representante
diferentes empresas de transportes

42 Administradores de las Farmacias. E!9ticas ~_:==lRepresen-iante- __
43 Representantes de las Organizaciones No. Representante

Gubemamentales
+0:--------44 Pastares de las Dlterentes lalesía'-:'; Otros Credos , Representa.!'te ___45 Notaios Públicos de Nuestra Provincia de Barranca

,i Representante46 Administrador de la Empresa Et:J.ELSA Barranca ~esentante -47 Gerente y/o Administrador de Empresas de TEL Representante
CA&E ,

48 Gerente y/o Administrador d'; Empresas de Radio TRepresentante
Fusión .-._._------_ .._---- -49 Representantes de los Organismos no I Representante
Gubernamentaies de Ayuda Humanitario en ei I

Ámbito Provincial
-'---_._- --._---_.

La Plataforma de Defensa Civil constituida en el Articulo Primero de la presente
l'8$O/uclón. asumiró las funciones establecidos en lo llesoltlcl6n Mlrt/aNrioI NO
'''2013-1'C1ct que aprueba los lineamientos para la Organización.
CoMfftución y Funcionamiento de las Plataformas de Defensa CiVil.

Pera el apoyo técnico con taró con una "Secretaria de Técnica" que seró
desempel'lada por el Sub Gerente de Defensa CIvIJ.quien seró el encargado
de programar. desarrollar. gestionar , atender las agendas sobre te mas
relocionados a los procesos de Preparación. Respuesta y Rehabilitación de la
Gestión Reactiva.

,
\
I

AJlJfCU10 5".-

DEJAI SIN EfECTO la l.solucl6n d. Alcaldfa N° 547-2015-Al/JEMS-MP8 de
fecha 09 de Octubre del 20/5 que constituyo la PLATAFORMADE DEFENSA
CIVIl. DELA I'IOVINCIAL DE8ARItANCA.

NCmfIQUESE. el contenido de la presente Resolución a ios Miembros
Integontes DE LA PLATAFOllMA DE DEFENSA CIVIL DE LA MUNIC/PAUDAD
I'IOVINCIAl DE8ARltANCA para su cump/jmiento de acuerdo a Ley.

i

IREGIsrREsE. COMUN y CÚMPlASE.
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